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CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 138 de fecha 17 de enero de
7022, se decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 1.7 al
28 de enero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante, al
Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- La Proüdencia No 643, de fecha 1g de enero d,e 2022,
mediante la cual ingresa Ia Resolución Exenta N' 037/zozz de la subsecretaría de
servicios Sociales - Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que aprueba el convenio
de Transferencia de Datos y condiciones de Resguardo y uso del Sistema de
Información Social en Emergencia, suscrito con la Municipalidad de Buin. se adjunta:

{ convenio de Transferencia de Datos y condiciones de Resguardo y Uso del
sistema de Información social en Emergencia, suscrito con fecña 15 de
octubre de 202].

llúrlr* M!ñrcrrálid¡,

Secretaria Municrpal

BUIN,
2 5 ENE 2022

DECRETo ALcALDrcro N. 21 O VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 lerra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

l-.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N" OZ7/ZOZ2,
de fecha 13 de enero de 2022, de la subsecretaría de Servicios sociales - Ministário de
Desarrollo Social y Familia, que aprueba el convenio de Transferencia de Datos y
condiciones de Resguardo y uso del sistema de Información sociar en Emergencra,
suscrito con la unicipalidad de Buin; documento que forma parte integrante del
presente decre
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3.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S) para decretar lo requerido.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE DATOS Y CONDICIONES DE RESGUARDO
Y USO DEL SISTEMA DE INFORMACION SOCIAL EN EMERGENCIA

ENTRE

SUBSEcRETAR|I oe seRvlcros socIALES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

En Santiago, 1 5 ocl 2021 ENtrE IA SUBSECRETARíA DE SERVICIOS
SOCIALES, RUT No 60.103.000-4, en adelante "La Subsecretaría", representada por

su Subsecretaria, doña ANDREA BALLADARES LETELIER, ambas domiciliadas
para estos efectos en calle Catedral N' 1575, comuna y ciudad de Santiago, por una
parte; y por la otra parte, la l. MUNICIPALIDAD DE BUIN, RUT N'
69.072.500-2, en adelante e indistintamente "la Municipalidad", representado por su
Alcalde, don MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS, ambos domiciliados para

estos efectos en Carlos Condell N'415, comuna de Buin, región Metropolitana, se ha

acordado suscribirel presente convenio:

DE LOS ANTECEDENTES:

Que, el artÍculo 10 de la ley No 20.530, dispone que corresponde al Ministerio de
Desarrollo Social y Familia colaborar con el Presidente de la República en el diseño y

aplicaoón de políticas, planes, y programas en materia de equidad y/o desarrollo
soc¡al, espec¡almente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección

social a las personas, familias o grupos vulnerables en distintos momentos del ciclo
vital, promoviendo la movilidad e integración social y la participación con igualdad de
oportunidades en la vida nacional.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N' 156, de 2002, del
Ministerio del lnterior, que aprueba el Plan Nacional de Protección Civil, la F¡cha
Bás¡ca de Emergencia (FIBE) y la Ficha Báslca de Emergencia Hídrica (FIBEH),
aplicable para el déflc¡t hidr¡co, const¡tuyen instrumentos de catastro que se aplican en
terreno en el o las áreas afectadas como consecuencia de una emergencia, para
identificar a los afectados y sus grupos familiares, y para catastrar de forma eficaz la
necesidad o déficit de agua potable para la población.
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Que, conforme a lo dispuesto en el Anexo N" 8 del Decreto Supremo N' 156, ya
señalado "Los datos personales recopilados por la aplicación de la Ficha Básica de
Emergencia y la Ficha Básica de Emergencia Hídrica, serán administrados por el

Min¡sterio de Desarrollo Social y Fam¡l¡a, a través de la Subsecretaría de Servicios
Sociales, en calidad de responsable del regislro respectivo. Dicha Subsecretaría podrá

hacer tratamiento de los datos recopilados, y de las demás bases de datos a los que

acceda respecto de las materias de su competencia, con la finalidad de levantar
informes de apoyo a la toma de decisiones sector¡ales en cada una de las etapas del
ciclo de manejo del r¡esgo incluidas las de rehabilitación y reconstrucción.

Que, en este contexto, y conforme a lo dispuesto en la Resoluc¡ón Exenta N'312, de
2020, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, esta SubsecretarÍa administra, a

través de la Un¡dad denom¡nada lnformación Social en Emergencia (lSE) el Sistema
de lnformación Social en Emergencia (SISE), compuesto por el banco de datos que
contiene la información recopilada por los instrumentos de caracter¡zación
socioeconómica utilizados en s¡tuaciones de catástrofe o emergencia conforme a lo
dispuesto en la normativa vigente, y por aquella que aporten los organismos
intervinientes para efectos de la focalización de beneficios sociales asociados al
acontec¡miento. Por tanto, dicho Sistema constituye una plataforma de gestión y
coord¡nación de información social asociada a emergencias, que apoya a los órganos
del Estado competentes en la toma de decisiones frente a situaciones de desastres,
emergencias y/o catástrofes, en cada una de las fases de la gestión del riesgo.

Que, asimismo el Anexo N'8 ya mencionado, ¡nd¡ca que los demás órganos de la
Administraeión del Estado que cuenten con competencias para la atención de ¡a

emergenc¡a y siempre que estén legalmente facultados para ello, podrán acceder a los
datos contenidos en la FIBE y en la FIBEH con la flnalidad de apoyar la toma de
decisiones en cada una de las fases del ciclo de manejo del riesgo, así como tamb¡én
para evaluar la entrega de bienes y servicios para la atención de la emergencia.

Que, el Decreto antes c¡tado indica que los Municipios represenlan el n¡vel
adm¡nistrat¡vo más cercano a las personas; son el área jurisdiccional donde
efectivamente impactan los eventos destructivos y donde se coordinan o se proveen
los recursos básicos para satisfacer las neces¡dades que pueda demandar una
emergencia o un desastre. Es, por lo tanto, la Municipalidad el primer y fundamental
eslabón de la cadena de captura y flujo de información para la toma de decisiones e
información pública

Que, por su parte, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1" de la Ley N" No 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, éstas son corporaciones autónomas de
derecho público, con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es
sat¡sfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el
progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.
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Que, en ese sentido, los instrumentos mencionados en el párrafo anterior tienen por

objeto principal normalizar el proceso de identificación de daños en personas, bienes y
medioambiente y la satisfacción de necesidades mín¡mas que perm¡tan superar la

situación, ante la ocurrencia de una emergencia o un desastre determinado.



Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 40. Letra i) del cuerpo legal antes crtado,
las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o
con otros órganos de la Adm¡n¡stración del Estado, funciones relacionadas con la
prevención de riésgos y ¡a prestación de auxilio en situaciones de emergencia o
catástrofes.

Que, el artículo 20 de la Ley N' 19.628 sobre Protección de la Vida Privada, establece
que: "El tratamiento de datos personales por parte de un organismo público sólo podrá

efectuarse respecto de las materias de su competencia y con sujeción a las reglas
precedentes. En esas condiciones, no neces¡tará el consent¡miento del titular".

Que, atendido el contexto normativo precedente, es menester conven¡r la forma y
condic¡ones de seguridad de la información, bajo las cuales la Mun¡cipalidad de Buin_

accederá y hará uso del sistema informát¡co del SISE, a fin de resguardar la calidad,
integr¡dad y conf¡abil¡dad de los datos que lo conforman; por tanto;

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERO: DEL OBJETO Y OBJETIVO.

El presente convenio tiene por objeto regular las formas y condiciones de seguridad
bajo las cuales, las partes llevarán a cabo, en el marco de sus competencias, Ios
procesos de tratamiento y especialmente de transferencia de datos personales
recop¡lados con ocasión de eventos de emergencia o catástrofe o de la entrega de
benef¡cios asociados a ésta, así como el acceso y uso del Sistema de lnformación
Soc¡al en Emergencia, en adelanle indistintamente denominado SISE, y los términos
bajo los cuales, la Municipalidad podrá ut¡lizar los datos contenidos en éste. Lo
anler¡or, con el propósito de custodiar y controlar la correcta utilizac¡ón que la
lvlunicipalidad debe dar a la plataforma informática del SISE, a la ¡nformación
contenida en ella, y a los datos e información de cualquier tipo que se provean, a fin de
resguardar la calidad, integridad y confiabilidad de éstos y dar estricto cumpl¡miento a
la normativa v¡gente asociada a la protección de datos personales.

'1. Acceder a la plataforma ¡nformática del SISE, según los privilegios autorizados
por la Subsecretaría, en estricta sujec¡ón a las instrucc¡ones de uso de la
plataforma web SISE, que se acompañan como anexo a este convenio.

2. Dar cumplimiento a los protocolos técnicos generados por la Subsecretaría
para el lngreso y Actualización de la información en el Sistema de lnformac¡ón
Social en Emergencia.
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SEGUNDO: DE LAS OBLIGACIONES.

En el marco del presente acuerdo las partes convienen las siguientes obligaciones:

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD:



3. Acceder a la plataforma informática SISE bajo los perfiles que defina y autorice
la Subsecrelaria a través de la Unidad lSE, en conformidad a las instrucciones
técnicas que al efecto se disponga en el Anexo N'2 de este acuerdo, que se
entiende forman parte ¡ntegrante del mismo.

4. Resguardar la entrega, uso y administración de las claves de acceso que la
Subsecretaría éntregue a los funcionarios de su dependencia para el uso de la
plataforma informática del SISE, velando por el cumplimiento de los estándares
establecidos por la Subsecretaria en el protocolo de entrega de claves y las
instrucciones contenidas en el Anexo N'l,las cuales, para todos los efectos
del presente acuerdo, se entienden forma parte integrante del mismo y por
tanto conocidas por la Municipalidad.

5. Utilizar la información a la que acceda en el contexto del presente convenio,
única y exclusivamente para efectos de apoyar la toma de decisiones
sectoriales relativas a los beneflcios que adm¡nistre, en cada una de las etapas
del ciclo de manejo del riesgo ¡nclu¡das las de rehab¡l¡tación y reconstrucción
en el marco de la emergencia.

6. Adoptar todas las medidas necesar¡as para que la información a la que se
acceda solo sea conocida por quienes se encuentren autorizados para ello y
que, por la naturaleza de sus funciones deban acceder a la m¡sma, guardando
la debida reserva.

7. Arbitrar las medidas necesarias con el f¡n que los funcionarios/as que tengan
acceso a la información conten¡da en la plataforma SISE, se sujeten a las
obligaciones que impone la Ley No'19.628, sobre Protección de Vida privada; y
demás leyes espec¡ales que sean aplicables, velando porque se respete el
deber de confidencialidad y resguardo de la información.

8. Cumplir los estándares de recolección, almacenamiento, seguridad y
transmisrón de la informac¡ón, de conformidad con todas las instrucciones que
¡mparta la Subsecretaría, especialmente las conten¡das en Anexo N.2, el que,
para todos los efectos del presente acuerdo, se entiende formar parte
¡ntegrante del mismo.

9. Utilizar la información a la que se accede por el SISE exclusivamente para los
fines establecidos en el presente convenio, y de conformidad con lo d¡spuesto
en las lnstrucciones de uso de Plataforma web SISE contenida en el Anexo 1

de este acuerdo.

'10. No reproducir de ninguna manera, sea en soporte d¡gital o material, fotocopiar,
escanear, fotograf¡ar, transcribir y, en general, utilizar cualquier otra forma que
permita la fijación del contenido de la lnformación en cualquier tipo de soporte,
para fines d¡st¡ntos a las funciones que deba cumplir en el desempeño de su
cargo.
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11. lnformar al MDSF, el término de funciones, asoc¡adas al uso de la plataforma
informática del SISE, respecto de los usuarios previamente autorizados, a

efectos de suspender el acceso de los mismos.

12. Pafticipar en toda activ¡dad, espec¡almente de capac¡tación, que la

Subsecretaría organice para efeclos de utilización del SISE y las Fichas FIBE y
FIBEH, y/o ¡nstrumentos que las reemplacen.

13. Verificar que las personas de su dependencia que tengan cualquier tarea de
intermed¡ación de la información en la plataforma informálica del SISE se
encuentren debidamente capacitadas en FIBE y FIBEH, o en los instrumentos
que los reemplacen, y autorizadas por la Subsecretaría para dichos efectos,
debiendo guardar estricta confidenc¡alidad de la informac¡ón a la que acceda
con ocasión de la ejecución de este convenio.

1. Entregar a la Municipalidad las claves de acceso que ésta requiera para
acceder a la plataforma informática del SISE, conforme a los perfiles definidos
para cada usuario de acuerdo a lo dispuesto en el Protocolo de Entrega de
Claves del Sistema de lnformación Social en Emergencia, que consta en el
anexo N' 1 del presente instrumento.

2. lnstruir oportunamente a la Municipalidad respecto del uso, flnalidad,
transferencia, almacenam¡ento y seguridad de la información contenida o que
ingrese al SISE, conforme a las normas técnicas que se dicten al efecto.

3. lnformar, por escrito, a la Municipalidad, con al menos 15 dÍas hábiles de
antelación, las mod¡ficaciones a los Protocolos Técnicos relat¡vos al acceso,
transferencia y uso de información en el SISE y su plataforma informát¡ca.

4. Velar por la continuidad operacional de la plataforma informática del SISE,
avisando a la Municipalidad de cualquier baja o error detectado en ésta con los
plazos de recuperación de las mismas, a fin de que se pueda informar
oportunamenle a los usuarios los plazos señalados.

5. Disponib¡lizar, a través de la plataforma informát¡ca o la herramienta que para
dichos efectos disponga el Ministerio, información relativa a beneflcios sociales
pert¡nentes para el ejercicio de las funciones propias de la lvlunicipalidad,
previa autorización de la Subsecretaría de Evaluac¡ón Social, en el marco del
inc¡so primero del artículo'12 del Decreto N' 160, de 2007, del Ministerio de
Planificación y conforme a las atribuciones que le confiere el Decreto N. 156,
de 2002, del M¡nister¡o del lnterior y Seguridad Pública antes mencionado.
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14. lncorporar periódicamente la información asociada a benefic¡os generados a
raíz de una o más emergencias en particular y aquella que se considere
relevante para la gestión del r¡esgo, conforme a sus atribuciones legales y de
acuerdo a lo dispuesto en las normas técn¡cas y documentos que dicte la

SubsecrelarÍa para d¡chos efectos.

POR PARTE DE LA SUBSECRETARíA:



6. Ejercer las labores de supervisión y control que le competen, con el propósito

de mantener la ¡ntegridad, actualidad y veracidad de los datos conten¡dos en el

SISE.

7. Generar, acorde a la información dispon¡ble en las bases de datos a las que

accede, informes de apoyo a la toma de dec¡s¡ones que solicite e la

Mun¡c¡palidad en todas las etapas del ciclo de gestión de riesgos asociados a
una o más emergencias.

TERCERO: DE LOS ESTANDARES DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO DE
PLATAFORMAS DE AUTOATENCIÓN.

Para la operación de la plataforma informática del SISE, la Municipalidad debe cumplir
con los estándares de seguridad contenidos en Anexo N' 1, el que, para todos los
efectos del presente acuerdo, se entiende forma parte integrante de este convenio.

CUARTO: DE LAS CONTRAPARTES Y ADMINISTRACIÓN DE CONVENIO.

Para efectos del presente acuerdo, las partes vienen en establecer las s¡guientes
contrapartes técnicas y admin¡stradores de convenio:

Por parte de la f\ilUNlClPAL|DAD, se des¡gna como contraparte técnica a
DIRECCIÓN DE ILEDIO AMEIENTE ASEO Y ORNATO, UNIDAD DE EMERGENCIA
MUNICIPAL, funcionarioia de su dependencia, quien en cumplimiento de dicha labor
deberá gestionar la ejecución y observancla de las obl¡gaciones del presente acuerdo,
así como de los documentos que forman parte integrante del m¡smo y que se reputan
conocidos por la Municipalidad.

Por parte de la SUBSECRETARíA, en lo que conc¡erne a las obligacrones relativas a
la Seguridad de la lnformación, se frja como conlraparte técnica al Coordinador (a)
de la Unidad lnformación Social en Emergencia lSE, o quien lo subrogue, qu¡en en
cumplrm¡ento de dicha labor deberá gestionar la e1ecución y observancia de las
obl¡gaciones del presente acuerdo.

Las comunicaciones de las contrapartes técnicas se efectuarán por escrito, por la vía
más expedita, y sin perjuicio de las solicitudes formales que debe efectuarla
Municipalidad a la Subsecretaría, conforme a lo dispuesto en el presente convenio,
guías de aplicación y manuales respectivos.

En caso que alguno de los funcionarios designados por las partes sea modificado, se
deberá informar a la contraparte que corresponda mediante oficio, a fin de tomar las
medidas de resguardo pert¡nentes.

QUINTO: DE LAS AUDITORíAS.

Para los efectos del presente acuerdo, y especialmente en el marco de supervisión y
control que le corresponde a la SubsecretarÍa, la Unidad ISE podrá sol¡c¡tar la
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Municipalidad la ejecución de auditorías a fin de ver¡ficar el cumpl¡miento de las

obl¡gaciones de integr¡dad, conf¡dencialidad, seguridad y compatibilidad tecnológica.

Para estos efectos el Ministerio, junto con la solicitud, instruirá las características
técn¡cas que la auditorÍa deberá cumplir.

SEXTO: DE LOS INCUMPLIMIENTO Y RESPONSABILIDADES.

En caso que la Municipalidad incumpla alguna de las obligaciones establecidas en el

presente convenio, o s¡ algún funcionario o dependiente de éste hiciere uso irregular
de la plataforma informát¡ca del SISE, la Subsecretaría deberá notificar de este la

N4unicipalidad, a fin de que se adopten inmediatamente las medidas correctivas que

correspondan y, si proced¡ere, se apliquen las medidas disc¡pl¡narias respectivas.

Junto a lo anterior, la SubsecretarÍa evaluará la gravedad de los hechos, respecto del
incumplimiento de las obligac¡ones compromet¡das, y estará facultado para adoptar
unilateralmente medrdas tendientes a restablecer el adecuado funcionamiento y/u

operación de las Plataformas, y de resguardo de la información, ¡ncluyendo el bloqueo
de una o varias claves de acceso y/ o del acceso al Sistema.

Se deja expresamente estipulado que, ante cualquier acción de la lvlunicipalidad que
importe adulterac¡ón, falseam¡ento o consignación maliciosa de datos e información
contenida en el SISE, respecto de cualqu¡er persona o un¡dad de anál¡sis, que sea
detectada por la Subsecretaría, sea que redunde o no en la obtención de beneficios,
programas y/o prestaciones asociados a la emergencia en favor de aquellas, habilitará
a la Subsecretatía parc que efectúe las denuncias ante los organismos que
correspondan, en cumplimiento de la obligación consignada en el literal k) del artículo
61' del Estatuto Admin¡strativo.

SÉPTIMo: DE LA vIGENcIA.

Por razones de buen servicio y a fin de contar a la brevedad con informac¡ón
actualizada, análisis estadísticos y el mapeo territorial contenido en la FIBE y la
FIBEH, así como los beneficios sociales asoc¡ados a una catástrofe, y de esta forma
propender a una correcta utilización del Sistema de lnformac¡ón Social en Emergencia,
esta acuerdo entrará en vigencia a contar de la fecha de su suscripción, sin perjuicio
de la total tramitactón del último acto administrativo que lo apruebe y se extenderá
hasta el 31 de diciembre de 2021. Sin perju¡cio de lo anterior, las partes acuerdan que
el presente conven¡o se podrá prorrogar en forma automátlca y sucesiva, por periodos
iguales, esto es, hasta el 3l de dic¡embre de cada anual¡dad, salvo que una de las
partes ponga término anticipado, lo que deberá notificar por escrito a su contraparte
con una antelación mÍnima de 30 días corridos a la fecha de término.
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente se entenderá por "uso irregular",
todo aquel que no guarde relación directa e inmediata con la ejecución del presente

acuerdo, teniendo especialmente en cuanta su objeto; lo cual será ponderado por la

Subsecretaría.



OCTAVO: DE LA PERSONER¡AS Y EJEMPLARES.

La personería de doña ANDREA BALLADARES LETELIER, para representar a la
SUBSECRETARh OS SenVlClOS SOCIALES, consta en el Decreto Supremo N" '11,

de fecha 07 de mayo de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; y la

personerÍa de don MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS, para representar a la

MUNICIPALIDAD DE BUIN consta en su calidad de Alcalde.

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando

uno en poder de cada parte.
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iL Añeto l{o1
Conveñ¡o SISE

Subs€cretaría de Serv¡cios Soc¡ales
Ministerio de Oes¿rrollo Soc¡al y Fam¡l¡¿

FIBE .V

PROTOCOLO DE ENTREGA DE

CLAVES SISTEMA DE INFORMAC¡ÓN

SOCIAL EN EMERGENCIAS

l. lntroducción

La Plataforma Web SISE forma parte del Sistema de lnformación Social en
Emergencias, y a travésde ella se gestionan las distintas etapas relacionadas a la
Ficha Básica de Emergencia y Ficha Básica de Emergencia Hídrica, tanto en lo
relacionado al traspaso de la información al sistema informático y manejo de los
datos contenidos en las fichas, como al uso de la información para entrega de
beneficios a la población damnificada, gest¡ón de emergencias, inventario de
fichas circulantes, conteo de recurso humano existente para apoyar en el manejo
de emergencias, entreotras.

Según lo estipulado en el Decreto Supremo N"697 de 20'15 y el Decreto Supremo
N'642 de 2019, que modifica el Decreto Supremo N'156 del 2002, el uso y
aplicac¡ón de los instrumentos contenidos en el Sistema de lnformación Social en
Emergencia, es resultado del trabajo coordinado entre la Subsecretaría de
Servicios Sociales, las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y
Familia y los municipios afectados. En este sentido, la Plataforma web SISE busca
integrar y coordinar a todos los actores involucrados en las distintas etapas del
manejo de emergencias, desastres o catástrofes.

Este documento entrega el protocolo a seguir para la distribución de accesos y
contraseñas de ingreso a la Plataforma web SISE. Dicho traspaso de claves e
incorporación a la plataforma, dependerá de las características del nuevo usuario,
en cuanto al perfil que le fue conferido y las funciones que su rol le confiere.

ll. Perfiles

- Ministerio Desarrollo Social y Familia
a) Administrador Nacional
b) Encargado Regional de Emergencia
c) Apoyo Encargado Regional de Emergencia

d) Digitador
e) Consulta

- Autoridades
a) Consulta



*D Anexo 1{ó1
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- Gestión de Oferta
a) Gestor de Oferta lnstitucional
b) Gestor de Oferta Municipal
c) Consulta

- Municipio
a) Encargado Comunal de Emergencia
b) Apoyo Encargado Comunal de Emergencia
c) Digitador

l. Perfil de Administrador Nacional:

El perfil de Administrador Nacional corresponde a todos los miembros de la
Unidad de lnformación Social en Emergencias (lSE) de la SubsecretarÍa de
Servic¡os Sociales, quienes tienen responsabilidad administrativa y deben estar
acreditados en SISE por la Subsecretaría de Servicios Sociales. La Unidad ISE es
responsables de las gestiones globales de la plataforma web SISE, y entre sus
miembros hay un(a) funcionario(a) con labores propias de coordinación de
plataforma. Es esta persona, la encargada de incorporar a los demás miembros
de la Unidad en la plataforma web SISE.

Estos perfiles solo podrán ser asignados a funcionarios o agentes públicos de la
Subsecretaría de Servicios Sociales o de aquellas instituciones con las que la
Subsecretaría de Servicios Sociales mantenga vigente un convenio de uso y
resguardo de la plataforma SISE. Además, estas personas deberán estar
acreditadas en SISE por la Subsecretaría de Servicios Sociales.

La solicitud de incorporación de nuevos usuarios a la Plataforma SISE y creación
de claves, deberealizarse a través de un Oficio suscrito por el Jefe de Servicio de

la lnstitución que levanta la solicitud (entiéndase por institución todas las

organizaciones que tengan vigente un convenio de uso y resguardo de la
Plataforma web SISE, sean of¡c¡nas ministeriales, gubernamentales, equipos

comunales, entre otros), dirigido al Jefe de la División de Focalización , quien

derivará la solicitud a la Unidad de lnformación Social en Emergencias. En el

Oficio se deberá especificar el nombre delfuncionario, su RUN, correo electrónico

institucional, número telefónico, cargo dentro de su institución y rol/perfil a cumplir

(revisar oficio tipo adjunto en Anexo N'1).

2. Perfiles de Encargado Regional de Emergencia, Apoyo Encargado
Regional de Emergencia, Encargado Comuna! de Emergenc¡a, Apoyo
Encargado Comunal de Emergencia, Gestor de Oferta lnstitucional y
Gestor de Oferta Municipal.
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Una vez recibido dicho Oficio, en un plazo de 5 días hábiles la Unidad gestionará
las contraseñas y accesos necesarios para que el o los nuevos usuarios puedan

acceder a la plataforma. Los datos de ingreso serán enviados vía correo
electrónico a los funcionarios designados. Cuando el funcionario ingrese a la

Plataforma web SISE por primera vez, se le solicitará modificar su clave de
acceso.

En caso de modificación del rol del funcionario o su desvinculación de la
lnstitución, se deberá informar inmediatamente a la Unidad de lnformación Social
en Emergencias, para que ésta proceda a dar de baja su acceso a la plataforma

web SISE.

3. Perfil Digitador.

Este perfil será también asignado solamente a funcionarios o agentes públicos,

acreditados en SISE por la Subsecretaría de Servicios Sociales.

El Encargado Comunal de Emergencia deberá enviar un correo electrónico al
Encargado Regional de Emergencia, con el listado de funcionarios que se desea
integrar a la plataforma como digitadores, especificando el nombre del funcionario
o servidor, su RUN, correo electrónico y número telefónico. Para ello, el
Encargado Regional deberá, antes que todo, gestionar los procedimientos
necesarios para que los nuevos usuarios puedan ser capacitados en SISE (ya sea
a través de uncurso e-learning o capacitaciones presenciales); y una vez finalizada
las capacitac¡ones, entregará acceso a la plataforma a todos quienes hayan
aprobado el curso (cabe señalar que, de necesitar apoyo, estas gestiones también
pueden ser realizadas por el perfil de Administrador Nacional). Una vez
incorporados los nuevos funcionarios como D¡gitadores, la plataforma

automáticamente enviará a sus correos electrónicos institucionales, sus
contraseñas y datos de acceso. Cuando el funcionario ingrese a la Plataforma
SISE por primera vez, se le solicitará modificar su clave de acceso.

Finalmente, el Encargado Regional de Emergencia enviará un correo electrónico
al Encargado Comunal, con el listado de funcionarios que fueron integrados a la
Plataforma web SISE, bajo el perfil de Digitadores.

4. Protocolo específico para perfil de Consulta.

Al igual que los casos mencionados anteriormente, el perfil de Consulta solo podrá

ser asignado a funcionarios y/o agentes públicos de lnstituciones con las que la

Subsecretaría de Servicios Sociales tenga convenio vigente por esta materia, sin

embargo, no es necesario que deban estar acreditados en SISE.

La designación de dichos funcionarios se deberá solicitar a la Unidad de

lnformación Social en Emergencias a través de un correo electrónico a

fibe@desarrollosocial.cl, especificando el nombre del funcionario o servidor, su
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RUN, correo electrónico y número telefónico. La Unidad gestionará las
contraseñas y accesos necesarios para dichos funcionarios en un plazo no mayor
a 5 días hábiles, enviando la información correspondiente vía correo electrónico a
la casilla entregada.
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ll l. Anexos

Anexo N"'1 : Solicitud de nuevos perfiles plataforma web SISE

lnforme Nuevo6 Perfiles Plataforma w€b S]SE

OF. N"

MAf.: Sol¡€itud nuevos perfiles
pleteforma web 5lSE.

CIUDAD, XX DE }OCXX DEL XXXX

DE xx)o(
ENCARGADO(A) RCG|ONAT DE EMERGENCTA

REGIé DE X¡OO{

A xxxx
-,EFE DE UNIDAD
I¡¡TORPNCIÓN SOCIAL EN EMERGENCIAS

Junto con saludar, le escribo a usted con la finalidad de sol¡c¡tar la creación de nuevos perfiles en la
Plataforma web SISE. Los detalles de las persones a incorporer se entrégan a continuación:

Nombre RUN Correo
electrónico

Número
telefóniro

Cargo Perf¡i

Lo anter¡or para su debida gest¡ón.
S¡n otro part¡cular,

saluda Atentamente,
xncxx
ENCARGAm(A) REGIONA! DE EMERGENCTA

REGIófl D€ XXX

DISTRIEUCION

Oficina de Partes.

Archivo SEREMI,

Archavo Encargado Reg¡onal de Focalización
Arch¡vo D¡üs¡ón de Fo(¿l¡zac¡ón.
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L lntroducción

Et presente documento entrega directrices para e[ uso generaI de [a Ptataforma web SISE, y

especifica en tas facuttades que cada usuario tiene sobre etta, según las distintas funciones que [e

fueron asignadas a[ ser incorporados en [a plataforma. Asimismo, se estabtecen los criterios

comunes que deberán contener [os documentos a ad.juntar en ta ptataforma, como las planiltas

de carga masiva y los informes técnicos para [a creación de emergencias. Los aspectos más

específicos del uso de [a Ptataforma web SISE y de tas gestiones propias de FIBE y FIBEH son

abordados en otros documentos, que corresponden a manuates elaborados para cada caso,

ll. Acceso a [a plataforma

Previa acreditación en SISE de tos funcionarios soticitados por cada lnstitución, ta Subsecretaría

de Servicios Sociates gestionará los procedimientos necesarios para entregartes acceso a ta
plataforma, designando a cada uno e[ perfi[ que te corresponda, conforme a sus funciones en e[

contexto de [a emergencia.

Todos los usuarios de [a ptataforma recibirán a su correo electrónico institucional su nombre de

usuario y ctave de acceso. La primera vez que ingresen a [a ptataforma, se les soticitará cambiar

su ctave. Estos datos de acceso son personales e intransferibtes, y, a{ iguaI que [a información

contenida en ta ptataforma, quedan sujetos a un acuerdo de confidenciatidad firmado

previamente.

lll. Funciones de [a plataforma

La Ptataforma web SISE permite desarrottar distintas funciones según et perfit de[ usuario que [a

utiliza. Las funciones dispuestas por perfi[ se especifican en e[ apartado No4: "Funciones según

perfil en plataforma', de este mismo documento. Además, cada perfit está detimitado por una

restriccrón territoriat, [a cual implica que, [a información que podrá obtener de la ptataforma,

estará directamente relacionada y delimitada por su ámbito de acción territoriat: funcionarios de

Nivel Centrat, podrán ver información retacionada a todo el paÍs; funcionarios det nivet regional,

INSTRUCCIONES DE USO DE PLATAFORMA WEB SISE
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podrán conocer los datos soto de su región en particutar; y funcionarios municipates soto podrán

visuatizar [a información de su comuna.

A continuación, se describen tas principates funciones de [a Plataforma web SISE:

Inicio: En ta página de inicio de [a ptataforma se entregan accesos directos a las

funcionalidades más utitizadas de ésta y a información retevante.

Encuestas: Esta funcionatidad permite et traspaso de Ia jnformación contenida en [as

fichas fisicas a [a plataforma digitat, y permite llevar a cabo gestiones propias de las

fichas, como modificación, anutación, o vatidación. En especifico, comprende [as

siguientes funciones:

. Digitación de fichas FIBE, FIBEH o e[ instrumento que [as reemptace,

. Gestión propia de las fichas: búsqueda de ficha, modificación, anutación, descarga

de ta ficha y del Acta de Registro (ver Anexo No1), consultas.

Emergencia: La ptataforma contiene información de todas [as emergencias creadas y

gestionadas por [a Ptataforma SISE, permitiendo ltevar a cabo las siguientes

funciones:

o Visualización de todas las emergencias contenidas en [a ptataforma, con

información detaltada de cada una.

. Creación de nuevas emergencias, adjuntando documentos de respaldo en casos

necesarios (ver Anexo No2).

o Modificación de emergencias ya existentes (por ejempto, at unificar emergencias),

oferta: La ptataforma entrega herramientas para coordinar tos beneficios que las

distintas instituciones ofrecen a [a pobtación damnificada por emergencia. Esta

funcionalidad permite que los funcionarios a cargo de ta evatuación, generación o

gestión de beneficios, puedan acceder a información que por convenjo tes es

autorizada acerca de [a pobtación damnificada. Et usuario podrá reatizar las

siguientes funciones:

o Visualización de los beneficios asociados a emergencias entregados o asignados

históricamente por ta propia institución.

2

3

4

1.
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Visuatización de población damnificada en una emergencia en particular: es

importante recalcar que cada institución tendrá acceso a tos datos que por

convenio Ie son permitidos.

Selección de pobtación beneficiaria: a partir de [a pobtación damnificada, e[

usuario podrá asignar beneficios a las personas u hogares que cumplan con tos

criterios de [a entrega en cuestión.

Creación de beneficios: e[ usuario deberá asignar et beneficio, y especificar qué

institución será responsabte de [a entrega de[ mismo (ta misma institución u

otra). Una vez creado e[ beneficio y seteccionada ta pobtación beneficiaria, ta

ptataforma enviará automáticamente un correo electrónico a [a institución

encargada de [a entrega del beneficio, quienes serán responsabtes del traspaso

efectivo det mismo.

Soto e[ responsabte de [a entrega del beneficio tendrá posibitidad de [a descarga

de [a nómina rutificada.

La coordinación de ta asignación y entrega del beneficio será responsabitidad exctusiva de tos

organismos invotucrados, eximiendo de toda responsabitidad at Ministerio, que únicamente

entrega información y disponibitiza ta ptataforma requerida para dichos efectos.

Fotios: [a plataforma ofrece herramientas útiles para [a distribución y ordenamiento

de tas fichas disponibtes y ya utilizadas en las distintas regiones y comunas del paÍs,

Permite las siguientes funciones:

o Asignación de nuevas fichas a las SEREMIs o comunas del paÍs.

o Anulación de atguna ficha en particutar y anulación masiva de folios, adjuntando

documento de respaldo (ver Anexo No3),

. Visualización de las asignaciones y anutaciones históricas de folios.

o Visualización del stock disponibte de fichas FIBE y FIBEH en cada región y comuna.

Administración: et usuario podrá visuatizar y gestionar todas tas soticitudes que tiene

pendiente en [a ptataforma, así como modificar o agregar nuevos usuarios y nuevos

encuestadores para [a apticación de tas fichas. En detalte, el usuario podrá ltevar a

cabo [as siguientes funcionesl

5

6
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Visuatización de pobtación damnificada en una emergencia en particutar: es

importante recatcar que cada institución tendrá acceso a tos datos que por

emergencia, etc.), y eI estado en que se encuentran.

Gestión de soticitudes y descarga de documentos de respaldo en casos que

corresponda (Ver Acta de Registro, en Anexo No1).

Visuatización de usuarios de ta ptataforma con información detaltada de cada

uno,

Modificación de usuarios ya existentes en [a ptataforma e incorporación de

nuevos usuarios, con posibitidad de reatizar una carga masiva comptetando con

información soticitada por [a plataforma (ver Anexo No4).

Visualización de los encuestadores disponibtes para rea[izar eI proceso de

Encuestaje FIBE o FIBEH, así como de aqueltos que debido a ta expiración de [a

acreditación ya no están disponibtes.

Modificación de encuestadores ya existentes e incorporación de nuevos

encuestadores, con posibitidad de reatizar una carga masiva comptetando con

información solicitada por [a ptataforma (ver Anexo No5).

Configuración de Parentesco en ta digitación de fichas, con posibitidad de agregar

o etiminar categorías a la lista predefinida.

Configuración de lnstituciones disponibtes en ptataforma para adjudicar a los

nuevos usuan0s.

Reportes: e[ usuario podrá visuatizar y descargar reportes con

información contenida en plataforma:

a. Reporte No1: lndicadores en Tiempo Rea[

b. Reporte No2: Reporte compteto

c. Reporte No3: Encuestadores

d. Reporte No4: Usuarios en plataforma

e. Reporte No5: Solicitudes

f Reporte No6: Trazabitidad de folios

g. Reporte No7: Gestión de oferta

h, Reporte No8: Reporte de emergencias

i. Reporte Nog: Registro único de Beneficiarios

ta siguiente
7

e§r.:
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8 Documentosi ta ptataforma tendrá a disposición de los usuarios, para su revisión y

descarga, documentos de apoyo, manuales de uso, protocotos, instrucciones u otros,

que sirvan de ayuda a los usuarios tanto para utilizar [a ptataforma, como para

recordar y actuatizar los procesos de ta FIBE o cuatquier información retevante.
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lV. Funciones según perfil en plataforma

La tabta a continuación contipne todos los perfites que tienen acceso a [a ptataforma (cotumna), junto con las funciones o acciones especificas
que están destinadas a cada uno (fitas). Como se mencionó en un principio, cada perfit está detimitado por una restricción territoriat, [a cuat

implica que, ta información que podrá obtener de [a plataforma, estará directamente relacionada y detimitada por su ámbito de acción
territoriat: funcionarios de Nivel Centrat, podrán ver información re[acionada a todo et paÍs; funcionarios det nivet regional, podrán conocer los

datos soto de su región en particutar;y funcionarios municipales soto podrán visuatizar información de su comuna.

Tabla No1: Funciones por perfil

S¡stema Re8ion¿l

Enc¿rg¿do

Comunal
DrBr¡¡dor

Consulta Consult¿

ReSional

Consulta Gestor Ol 6eror Of.

Modflcar efl¡erg€ncias

Aprobár solic it{rd de.re¿ción de emer6enaja§

Rechau¡rsoti.rtudde creación de eñerSencint

E[!¡nrnár emergencras

Eutcar ficha X

Ver Acta de Regist¡o

Oescargarficha

DescarSq Act? de Re8¡sro

SoIci!ar mod fi.¿c'ón de frcha

Aprob¿r modiÍcación de ficha

Solicrta.inulacióndefi.h¿
Aprobar anulación de ficha

Solrrtar .omprob¿nte de fich¿

Asig¡¡rfolios

Reasjgr¡ar talon¡rios

aprob¿lrechatar solicitld
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máximo de 3 meses.
A continJación, se detattEn lop campos de jnformagión que cada Gestor: de Qf,erta podrá v_tsuatizar- tmerRenc¡as reglonates v nacronales: naDttrtadas oara ta a5lgnacron de benetlctos un
en ptataformq. Se debe tener en 

-c-o-nsideración que el listado de variab]es podrá variar según las' periodo máximo de 6 meses.

V. lnformación disponibte para el perfit Gestor de Oferta

Existen dos perfites de Gestor de Oferta en plataforma: l\4unrcipat e lnstituciona[. Ambos se

retacionan con [a entrega de beneficios en emergencia, y, por tanto, [a plataforma les ofrece un

sistema de coordinación, en donde podrán visuatizar información de [a población afectada en

tiempo rea[, sus características y necesidades; así como la ayuda que ya se les ha adjudicado, Con

esta información, cada gestor de oferta podrá definir cuál será su población beneficiaria y qué

beneficios entresará, siemore de manera coordinada con los demás sestores de oferta. oara
De todos modos,-en e[ caso de oue atpún Gestor de Ofena desee asisna"r beneficios una vez'oue
sarantizar una ámplia cobertur'a v c'orrecta satisfacción de las ne"cesidades de [a oobtación
la emersencia no eité habitjtado pára elto. oodrá solicitarto a [a Unidad ISE mediante uná oetición
afectadá. Vate decir que e[ perfil de Gestbr de Oferta será designado a soto una persbna por
format. en donde se estiouteri las razones v fundamentos de e[[o.
institución, responsabilidad que quedai.á ptasmada mediante Oficio, y será solo aquet

funeiuntisbqüerbpftáádsqdgytwdst€dB¿ñ ffi&rOo damoi€is@§rhatarafcrr¡Bte de ras

oerso¡as afectadas, resutta necesario limitar el acceso de los sestores de oferta a dicha
La información de [a pobtación damnifrcada estará disoonibte en ü'lataforma e[ tiempo oue [a
infQlmacjén, qon [a finatidad -de. resgua_rdAd los .deiechos de tos titutaret de lbs datos,
Unidad ISE estime prudente según tas cásuisticas de [a emergencia en cuestión. De todos modos,
lqnsggiqdq! qry qt p1¡iculo -19 N9 4 de la Constitución Po"títica de ta Repúbtica y regutados
no deSerá exceder e[ sipuiente oeriodo de tiemoo:
conforme a to dispuestó en [a'Ley 19.628, resfetando entre orros los principios de catidad det

date te$tirrigledoiJlrtebd$gocsagmdrqffiihtrü6qb6dEEr6gnación de beneficios un periodo
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casuísticas de [a emergencia en cuestión. Además, dependiendo de ta gestión que se desea

reatizar en ptataforma, se mostrará más o menos información; por ejempto, para [a asignacrón de

beneficios no será necesario mostrar variabtes como [a dirección del hogar o RUT del Jefe de

Hogar, pero esa información si estará disponibte aI descargar [a nómina de beneficiarios. Por

úttimo, cabe decir que solo las instituciones que son responsables de [a entrega de beneficios

(que no necesariamente son las mismas que [as que asignan tos beneflcios), tendrán derecho a

descargar la nómina de beneficiarios con tos datos nominados de su pob[ación beneficiaria.

En [a tabta a continuación, se agrupa a los Gestores de oferta según su competencia y foco de

interés, y para cada grupo se definió a qué variabtes de las fichas FIBE y FIBEH tendrán acceso.

Los grupos son [os siguientes

lnstituciones con foco en caracterización generaty afectación

lnstituciones con foco en satud

Instituciones con foco territoriaI

Es importante mencionar que en un futuro pueden surgir nuevas instituciones interesadas en

formar parte de ta coordinación de oferta en emergencias, para [o que se deberá elaborar su

convenio respectivo, y dar acceso a [a información que por su competencia o foco [e es propio.

Por'instituciones', estos grupos refieren a administraciones territoria[es (Seremias, Municipios,

lntendencias y Gobernaciones), y a los distintos Ministerios y sus servicios asociados.

Tab[a No2: Grupos de instituciones según su competencia y foco de interés
Grupos de lnstituciones

Foco en cafactetización generaty afectaaión

Foco en caracteaización generaly afecta(ión

Foco en caaacteri¿ac¡óo general y afectación l, Pueden ver variables de

Foco en caracterjzacrón ge¡eral y afeatación carac ¡e r rza c tó n ge n era I y

Foco eo caracreri¿ación generaty afectacióñ afectación

Pueden vervariabtes de

caraclerización generaty

afectación , salud

Pueden ve¡ variables de

Foco Saiud

Foao S¿itid

Foco Saiud

Foco 1efiitóflaL

Foco Territori¿L

Foco lerritorial
Fo, o Ter-lro' lat

Foco Ter, rtor ra.

caracterización generat y

afectación + satud + territoriat

Descripción
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Fuente: Etaboración propia

A cada grupo de instituciones se le asignó un listado de variabtes FIBE y FIBEH a las que podrán

acceder a través de ta ptataforma de acuerdo a sus atribuciones y competencias tegates, Las

variabtes a las que accederá en definitiva [a institución serán definidas por et Minrsterio a [a luz

de [o antes señatado e informado a [a institución respectiva por escrito,
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Vl. Anexos

Anexo No1: Acta de Resistro

(ñdnbr¿, it I,lim.)

Co.llpt€tai én terreño

W
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Anpxo N02: Doaumentós de resnaldo nara [a soticitud de creación de emersencia en

otataforma.

Para solicitar [a creación de emergencias en [a ptataforma web SISE, derivadas de sismos,

atuviones, remociones en masa, o cualquiera que no sea por déficit hídrico, se recomienda

subir como respatdo e[ lnforme Atfa o atgún documento técnico que dé cuenta y justifique ta

creación de dicho evento. A continuación, se presenta el lnforme Alfa tipo,

lmagen No1: lnforme Atfa tipo
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PLAX DET'O! INfOR}E AI-fA

INFORüE O§ INCIDENTE O EMERGENCIA N"

En casos de emergencias por Déficit Hídrico, se deberá contar con a[ menos uno de los siguientes
documentos o actos administrativos que acrediten ta escasez hídrica y justifiquen la creación de

[a emergencia en p[ataforma:

o Declaración de Zona de Catástrofe por e[ Ministerio del lnterior y Seguridad Púbtica.

't. EíEaa¡óra: F€GS¡
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t 
Dectaración de Zona de Escases H'Ídrica por ta Dirección General de Agua det
Ministerio de 0bras Púbticas,

t 
Decreto de Emergencia Agrícota de[ Minjsterio de Agricultura.

' lnforme o Minuta Técnica de ta Dirección de Obras Hidráuticas del Ministerio de

Obras Públicas, que acredite [a fatta de recursos en e[ sector o sistema de Agua
Potable Rura[ (APR) producto deI déficit hídrico,t 
lnforme o Minuta Técnica de [a Dirección General de Aguas det Ministerio de Obras

Púbticas, que acredite la fatta de recursos en eI sector producto det déficit hÍdrico.

Anexo No3: Anutación l\4asiva

lmagen No2: PtaniLLa tipo para Anutación lvlasjva

lmagen No3: Ptanil[a para creación de nuevos usuarios

lmagen N04: Planilla para incorporación de nuevos encuestadores

t^-^.^^, --iÁñ ¡^ ^.,^,,

iñil
¡¡II tI IrñHil ;B-T rilla I ¡I ry-

.Región Comuna
Rango de Folios a Anutar

Fotio'desde' Folio 'hasta'

Anexo N04: Creación de nuevos usuarios en otataforma

N0mllre§ I Primer Apettidc .Correo Electróñico Regiér.RUN DV Segundo Apéllide .lnstitúciér C0mún¡

[_l

RUN DV Nombres Prime, Apellido Segundo Apettido Acréditación

§€ch, acred¡r:

l
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